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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA DIALFA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución SiMultánea de la compañía DIALFA S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 23 de junio de 1994, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico de la Intenden- 
cia de Compañías de Guayaquil, señor Ab. Manuel Molina Jalil, mediante Reso- 
lución N? 94-2-1-1-0003189 el 2 Ago. 1994 escrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, con el N* 19.705 el 14 de diciembre de 1994. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina DIALFASAA,, y tiene 
un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS 
3.- DOMICILIO.- E! domicilio de la compañía es la cuudad de Guayaquil, provin- 
cia del Guayas 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse ala compra- 
venta, distribución, importación, exportación, arrendamiento, consignación y 
trueque de materiales, maquinarias y/o accesorios para la industria de la cons- 
trucción:... Promover y desarrollar el turismo receptivo, el turismo interno y so- 
cial, mediante la mslalación y administración de agencias de viajes, hoteles, mo- 
leles, restaurantes. clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacio- 
nales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 
recreativos,... Prestar a la empresa que lo necesitare los servicios especializa- 
dos en el campo gerencial, administrativo, contable, financiero, de control y/o au- 
ditoría, así como cualquier clase de servicios que requieran, experiencia o entre- 
namiento especializado para todo lo cual la compañía tendrá bajo su dependen- 
cía, el personal que fuere necesario, debidamente entrenado... 
5.- CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una de ellas, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cava una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 1250.000,00 que- 
dando por pagarse la cantidad de Sy. 3'750.000,00 en el plazo de dos años, en 
cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañías. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente, Vi- 
cepresidente y Gerente General. Ejercen la representación legal, judicial y extra- 
judicial el Presidente y Gerente General, individualmente, necesitando autoriza- 
ción de la Junta General de Accionistas para la enajenación, hipoteca o prenda 
de los bienes sociales. 
Guayaquil, 26 de diciembre de 1994 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL  


